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CONTESTACION DEMANDA 110013103025 2022 00454 00

Andres Prada <andrespradaromero@gmail.com>
Lun 5/12/2022 3:43 PM
Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;terelulu63@gmail.com
<terelulu63@gmail.com>;edgaroviedoperez@gmail.com <edgaroviedoperez@gmail.com>

Buenas Tardes

De la manera más respetuosa, en calidad de apoderado judicial del extremo demandado, dentro del término
concedido allego a su despacho contestación del proceso:

Número Proceso:  110013103025 2022 00454 00

Clase de Proceso: Declarativo verbal de mayor cuantía
Partes:                      Demandante: Olga del Socorro Velásquez 
                                    Demandado: Nancy Edith Niño Pava  

Para lo anterior adjunto:

*Escrito de Contestación 

*Poder 

*Anexos

En espera de sus comentarios

ANDRES PRADA R.

ABOGADO



SEÑOR 
JUZGADO 25  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA DC. 
E.                            S.                     D. 

 
 
 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA  
PROCESO VERBAL MAYOR CUANTIA 

2022- 454 
 

DEMANDANTE: OLGA DEL SOCORRO VELASQUEZ BOLIVAR 
DEMANDANDO: NANCY EDITH NIÑO PAVA 
 
 
JORGE ANDRÉS PRADA ROMERO, mayor y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 

como aparece al pie de mi firma y actuando como apoderado judicial de NANCY EDITH NIÑO PAVA, 

conforme al poder adjunto, por medio del presente escrito y encontrándome dentro de la 

oportunidad procesal, me permito presentar CONTESTACION A LA DEMANDA incoada, de acuerdo 

con el mismo orden propuesto en los siguientes términos: 

 

A LAS PRETENSIONES 

Se hace saber a su señoría que me opongo a todas y cada una de las pretensiones, ya que como se 

hará referencia más adelante no le asiste a la parte actora derecho alguno, y en el caso particular no 

es claro lo pretendido puesto que se solicita la resolución del contrato de compraventa  y al tiempo 

la cláusula de incumplimiento, por lo que desde ya ruego a el despacho se desestime la presente 

demanda por ineptitud y falta de claridad en el presente acápite de pretensiones. 

 

No obstante lo anterior a continuación se hará mención de cada una de las pretensiones así: 

  

PRIMERA: ME OPONGO, puesto que mi representada si compareció a la notaria en la fecha y hora 

establecida en el contrato de compraventa y ha sido su intención cancelar el dinero restante a la 

parte demandante, quienes se han negado en recibirlo. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO, puesto que no le asiste derecho a la parte demandante. 

 

TERCERA: ME  OPONGO, puesto que mi representada siempre ha contado con la intención y los 

recursos para cumplir con el negocio en los términos inicialmente pactados, y aceptados por el 

extremo demandante.  

 



CUARTA: ME OPONGO, por el contrario la condena en costas deberá ser en contra del extremo 

demandante quien está desgastando  inoficiosamente el operador de justicia, ya que la presente 

situación pudo haberse saneado desde hace varios días. 

 

A LOS HECHOS 

1. Es cierto. 

 
2. Es cierto, no obstante hay que dejar claro que por acuerdo entre las partes las fechas se 

modificaron, lo cual se evidencia en lo plasmado en el otrosí firmado, y por la conducta 

concluyente del promitente vendedor que acepto recibir pagos parciales y en diferentes fechas 

que las pactadas, inclusive recibió aproximadamente $110.000.000 (Ciento Diez Millones de 

Pesos M/cte.). En fechas posteriores al presunto incumplimiento, esto es al día 10 de diciembre 

de 2021. En este punto y como se desarrollara en las excepciones de mérito es preciso 

anteponer lo dispuesto en el Código Civil Colombiano articulo 1618 PREVALENCIA DE LA 

INTENCION, que en resumen indica que la voluntad o intención de las partes prevalece sobre la 

literalidad del contrato.  

 
3. No es cierto puesto que en la relación de pagos presentada por el extremo demandante no se 

está teniendo la totalidad de los abonos realizados, los cuales ascienden a la suma de 

$209.000.000 Doscientos Nueve Millones de Pesos M/cte. De acuerdo a la siguiente relación: 

 

RELACION DE PAGOS 
FECHA   ABONOS   

FIRMA CONTRATO  $          10.000.000  
11/02/2021  $          10.000.000  
1/03/2021  $               700.000  
1/03/2021  $               300.000  

26/03/2021  $            3.000.000  
14/04/2021  $            5.000.000  
28/04/2021  $            5.000.000  
20/05/2021  $            2.000.000  
27/05/2021  $               500.000  
3/06/2021  $               500.000  
9/07/2021  $            2.000.000  

19/07/2021  $            3.000.000  
11/08/2021  $            5.000.000  
26/08/2021  $            2.000.000  
27/11/2021  $          20.000.000  
27/11/2021  $          30.000.000  
17/12/2021  $          10.000.000  
29/12/2021  $          20.000.000  
29/04/2022  $          80.000.000  

 TOTAL ABONOS    $        209.000.000  
 



No obstante lo anterior solicito a su señoría se tenga como hecho probado que el extremo 

demandante acepto los pagos recibidos y con su conducta al recibirlos dio su aceptación en la 

modificación de los valores y fechas establecidas. 

  

4. Es cierto, las partes suscribieron otro si modificando la fecha de escrituración para el día de 

diciembre de 2021 a las 11:00am en La notaria 20 de Bogotá, adicionalmente se pactó que: 

 

SEGUNDO: A la firma de la escritura pública de venta, LA PROMITENTE COMPRADORA 

pagará a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA , el saldo pendiente del precio 

acordado. Para tal efecto, las partes harán cuentas y determinarán el saldo, de acuerdo 

a los comprobantes o consignaciones que se tengan. LA PROMITENTE COMPRADORA, 

con la escritura de venta, constituirá una hipoteca sobre el inmueble. 

 

Siendo entonces de suma importancia traer a conocimiento que las partes habían acordado 

que el día en que se firmara la escritura pública, se realizaría la revisión de los abonos 

realizados para determinar el saldo pendiente y se constituiría hipoteca sobre la propiedad.  

 

5. No es cierto, puesto que si bien si fue cierto que se acordó el pago de $50.000.000 el día 24 de 

noviembre de 2021, la parte demandante acepto y recibió el pago el día 27 de noviembre de 

2021 en 2 pagos uno por $30.000.000 millones de pesos M/cte y el otro por $20.000.000 

millones de pesos M/cte. 

 

6. No es cierto que mi mandante no haya comparecido, tanto así que antes de la hora en 

instalaciones de la notaria donde estaba citada estuvo dialogando con la Sra. Rosa Teresa 

Vásquez de la posibilidad de correr la fecha de firma de la firma de la escritura pública. Como 

prueba de que hizo  presencia en la notaria junto con la presente se pone en conocimiento del 

despacho declaración extraproceso realizada en la notaria 20 del círculo de Bogotá, el mismo 

día 10 de diciembre de 2021.  

 

7. No es cierto puesto que mi mandante se encontraba en la notaria desde las 10:50 am del día 

10 de diciembre de 2021, inclusive antes de la hora acordada. 

 

8. Es cierto, de acuerdo a lo manifestado verbalmente a la señora Rosa Teresa Vásquez, y la 

terrible situación de la muerte del hijo de mi mandante en trágicos hechos, se pidió que se 

corriera la fecha de firma de la escritura.  

 



9.  Es cierto. 

 

10. Es parcialmente Cierto que en el contrato se pactaron tanto arras confirmatorias (Clausula 

Cuarta); como arras de retracto (Clausula Séptima), lo que crea una contradicción puesto que 

como es de conocimiento de su señoría no es posible pactar ambas dentro de un mismo 

acuerdo de voluntades, por lo cual no se encuentra clara la supuesta cláusula de 

incumplimiento y solo es el honorable Juez quien pueda determinar si existe o no 

incumplimiento, previa valoración del acervo probatorio, y la situación fáctica.   

 

11. Es cierto. Pero es importante señalar que no es clara la obligación que pretende el extremo 

demandante reclamar, luego entonces el mérito ejecutivo de algunas de las obligaciones 

alegadas no cumple con lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

12. Es cierto, y desde ya ruego a su señoría que lo de como un hecho probado y que cimenta la 

intención de las partes en modificar la literalidad del contrato de promesa de compraventa. 

 

13. Es cierto. 

 
14. No es cierto, en la actualidad la posesión del inmueble quien la ostenta mi mandante. 

 
15. Es cierto, entre las partes se suscribió contrato de arrendamiento con opción de compra, la 

cual se materializo con la suscripción de la promesa de compraventa objeto de la Litis que dejo 

sin efecto la relación derivada del arrendamiento mismo. 

 
16. Es cierto, y en la audiencia de conciliación mi mandante le hizo saber a la apoderada general de 

la demandante, que se contaba con los recursos para pagar y perfeccionar el negocio jurídico, 

quien se negó a recibir el dinero pues alega que se le deben pagar $32.000.000 de la una 

supuesta cláusula de incumplimiento que no es clara. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS 

De acuerdo a lo contemplado en el artículo 100 del Código General del Proceso ante su señoría 

presento las siguientes excepciones previas que una vez revisadas se declaren como probadas así: 

 

1. FALTA DE COMPETENCIA POR FACTOR TERRITORIAL: 

Como excepción previa de acuerdo a lo previsto en el Art 100 del Código General del Proceso 

Numeral 1, dentro de la oportunidad procesal y con la finalidad que se dé aplicación  de forma 

a lo normado en el Art 110 Ibidem, a su señoría quiero plantear la falta de competencia por 



factor territorial, la cual se evidencia de acuerdo a, que si bien es cierto, el demandante 

plantea que es competente este juzgado a razón del lugar de cumplimiento de la obligación, se 

evidencia en el escrito del contrato de compraventa ausencia del domicilio o manifestación 

expresa del lugar de cumplimiento de la obligación, nótese entonces que las obligaciones 

contraídas por las partes, en especial por mi mandante, solo hablan del pago de un dinero por 

“medio de consignación de dinero en efectivo, cheque de gerencia o transferencia bancaria” 

siendo imposible determinar el lugar de cumplimiento de la obligación, adicional a lo anterior 

al revisar el contrato de compraventa en el espacio donde se determina el lugar en que fue 

suscrito, aparece en blanco. 

 

Lo anterior dejando un gran interrogante del lugar donde había que cumplirse la obligación, 

puesto que aunque la cita que tenían para protocolizar mediante escritura pública el negocio 

jurídico era en la Notaria 20 Del Circulo De Bogotá, no es suficiente para determinar que fuese 

este el lugar de cumplimiento de las obligaciones que derivaran del contrato de compraventa. 

Hay que necesariamente señalar que la Notaria simplemente presta un servicio para dar fe 

pública y elevar a escritura pública el negocio jurídico, como formalidad para poder registrar la 

compraventa. 

 

Y es que si nos dirigimos a la promesa de compraventa inicialmente suscrita vemos que la firma 

de la misma se realizó en el municipio de Madrid Cundinamarca, de acuerdo a los sellos de 

presentación personal de la Notaria, y se había acordado inicialmente que el lugar donde se 

elevaría a escritura pública la compraventa era la Notaria de Funza Cundinamarca. Lo que da 

soporte al interrogante del lugar donde se pactó y se debían cumplir las obligaciones. 

 

Es así que de acuerdo a lo contemplado en el Código General del Proceso, la competencia se 

puede determinar de dos maneras, por el factor objetivo y el factor territorial, el objetivo será 

a razón de la cuantía (Art. 26 C.G.P), el cual en el presente caso la determina el Demandante de 

acuerdo al valor $320.000.000 valor total de la compraventa del inmueble; y el territorial que 

erradamente el Demandante señala que es la ciudad de Bogotá indicando que una de sus 

obligaciones (suscribir la escritura pública) se había establecido en esta ciudad.  

 

Por todo lo mencionado, al encontrarse en duda el lugar de cumplimiento de las obligaciones 

del contrato, y en aplicación a lo normado en el artículo 28 del Código General del Proceso 

Numeral 7, en tratándose de derechos reales sobre una propiedad, debe ser competente el 

Juez del lugar donde se encuentra el inmueble sobre el cual se hizo el contrato de promesa 



de compraventa objeto de la Litis; o en su defecto lo contemplado en el Numeral 1 de este 

artículo, así: 

Artículo 28. Competencia territorial 

La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 

varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 

demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 

Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el 

juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 

restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 

será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y 

si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección 

del demandante. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

1. PREVALENCIA DE LA INTENCION DE LOS CONTRATANTES SOBRE LA LITERALIDAD DEL 

CONTRATO: 

El Código Civil Colombiano ante la posibilidad de la existencia de contradicciones, confusiones 

y conflictos en la interpretación de los contratos ha dispuesto dentro de su articulado ciertas 

reglas de interpretación de los mismos, las cuales aunque no está señalado de manera literal 

hacen referencia principalmente a la parte subjetiva o intencionalidad de las partes; y 

posteriormente a la parte objetiva. Lo anterior se encuentra a partir del artículo 1618 de esta 

normatividad. 

 

Por lo anterior, al encontrarse ante varios vacíos y contradicciones dentro de la literalidad del 

contrato de promesa de compraventa. Y al evidenciar que con las acciones, la intención y la 

voluntad de los contratantes, se comprueba el beneplácito y aceptación mutua de modificar las 

condiciones inicialmente suscritas, solicito a su señoría que se valore y se dé como excepción 

de mérito probada que sobre cualquier clausulado inicialmente suscrito, prevalece la intención 

misma de los contratantes. El artículo 1618 del Código Civil Colombiano señala que 

“PREVALENCIA DE LA INTENCION: Conocida claramente la intención de los contratantes, debe 

estarse a ella más que a lo literal de las palabras.”.  



Su señoría podrá reconocer tanto en el escrito de la demanda como en la presente 

contestación que con la intención y las acciones de los extremos es plenamente comprobable 

que los contratantes tácitamente modificaron las condiciones pactadas en el contrato de 

promesa de compraventa, luego entonces, no es posible que ahora se esté alegando el 

incumplimiento de ciertas obligaciones que por la activa se aceptaron recibir por fuera de los 

términos. 

 

2.  CONTRATO NO CUMPLIDO:  

Excepción que se desprende del artículo 1609 del C. C., consistente en que en los contratos 

bilaterales, ninguna de las partes está en mora de cumplir con su obligación mientras la otra no 

cumpla la suya o no se allane a cumplir en el lugar, modo y tiempos debidos. En el presente 

caso y como se hizo saber el día de suscripción de la promesa de compraventa y en diferentes 

ocasiones más a la demandante, inclusive en la audiencia de conciliación realizada en la 

Procuraduría General de la Nación, mi poderdante está presta a cumplir con el negocio tanto 

así que si este HONORABLE JUZGADO lo ordena se hará el pago inmediato del dinero que no ha 

querido ser recibido por parte de la demandante y así poder perfeccionar el negocio jurídico.   

 

Entonces señor Juez de probarse la excepción de contrato no cumplido, mi poderdante no está 

en mora de cumplir con su obligación, y no debe ni perjuicios ni cláusula penal que demanda el 

actor, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1594 C.C. 

 

3. INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACION RESPECTO DE LA CLAUSULA PENAL Y/O LA OBLIGACION 

PRINCIPAL: Con fundamento en lo previsto por el artículo 1594 del Código Civil, antes de 

constituirse en mora un deudor, no se puede demandar simultáneamente la obligación 

principal y la pena. Ni constituido en mora lo puede demandar, a menos que la pena se haya 

pactado o porque con su pago no se entienda extinguida la obligación principal. 

 

De acuerdo con lo convenido en el contrato de promesa de compraventa, y como lo manifestó 

el apoderado de la demandante en el escrito de la demanda, no hay certeza de la existencia de 

la cláusula penal puesto que en el contrato de promesa de compraventa suscrito y que fue 

elaborado por el extremo demandante, inicialmente se habla en la CLAUSULA CUARTA literal 

a), de la existencia de unas arras confirmatorias por valor de $20.000.000; y posteriormente en 

la CLAUSULA SEPTIMA de unas arras de retracto por valor de $32.000.000. Luego entonces se 

encuentra ante una contradicción, por lo que no es clara la voluntad de las partes. Por tal razón 

previamente debe ser el Jue competente quien entre a dilucidar el estado jurídico de su 



existencia o vigencia, en relación con el contrato PROMESA DE COMPRAVENTA QUE LE DA 

VIDA A LA CLAUSULAS EN MENCION. 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

 

A. INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

Solicito señor Juez hacer comparecer al Despacho en fecha y hora señalada por usted a la 

señora OLGA DEL SOCORRO VELÁSQUEZ BOLIVAR Demandante para que en su calidad 

absuelva interrogatorio que en forma oral o escrita le formularé en audiencia pública sobre los 

hechos que convoca la demanda y los que se expresan en la contestación. En caso de que la 

Demandante no comparezca ni justifique sumariamente su inasistencia, solicita se declare la 

confesión ficta o presunta en relación a los hechos de la defensa susceptibles de prueba de 

confesión. El cuestionario lo formulare en audiencia pública o por escrito en sobre cerrado. 

 

B. DOCUMENTALES 

SOLICITO RESPETUOSAMENTE A SU SEÑORIA QUE REQUIERA A EL EXTREMO DEMANDANTE CON 

EL FIN DE QUE ACREDITE LA FORMA EN QUE HIZO EL TRASLADO O NOTIFICACION DE LA DEMANDA 

PUESTO QUE NO ERA ACOMPAÑADA DE NINGUN TIPO DE PRUEBA, POR LO CUAL ES NECESARIO 

QUE BAJO LOS PRINCIPIOS DE SANEAMIENTO Y CONTROL DE LEGALIDAD SE TOMEN LAS 

DETERMINACIONES A QUE HAYA LUGAR.  

- La Demanda Con Todos Sus Anexos  

- Copia del Contrato de Compraventa suscrito entre las partes 

- Otrosí al Contrato de Compraventa suscrito entre las partes 

- Respuesta requerimiento supuesto incumplimiento promesa de compraventa. 

- Soportes pago compraventa. 

- Declaración extra proceso que evidencia que mi mandante se presentó en la fecha y hora a la 

Notaria. 

 

ANEXOS 

Me permito anexarle a la presente contestación de la demanda: 

i. Los documentos mencionados en el acápite de pruebas. 

ii. Poder conferido en favor del suscrito. 

 

 

 



PETICIONES ESPECIALES 

 

1. Solicito respetuosamente al despacho que adicional a los fundamentos de derecho de forma 

y de fondo aplicables a la presente demanda,  se tenga para todos los efectos de interpretación 

del contrato de promesa de compraventa, inclusive para determinar la competencia de este 

honorable despacho, la siguiente  disposición del Código Civil Colombiano:  

 

ARTICULO 1624. <INTERPRETACION A FAVOR DEL DEUDOR>. No pudiendo aplicarse 

ninguna de las reglas precedentes de interpretación, se interpretarán las cláusulas 

ambiguas a favor del deudor. 

Pero las cláusulas ambiguas que hayan sido extendidas o dictadas por una de las partes, 

sea acreedora o deudora, se interpretarán contra ella, siempre que la ambigüedad 

provenga de la falta de una explicación que haya debido darse por ella. 

 

2. De no prosperar ninguna de las excepciones propuestas y con el fin de que se acredite la 

legitimación en la causa por activa, al no tener las pruebas que acompañan la demanda, ruego 

a su señoría se requiera a la demandante para que concurra y se haga parte del proceso de 

manera personal, puesto que mi mandante no ha podido conocer la opinión de quien ostenta 

legalmente en la documentación la propiedad del inmueble prometido en venta, quien en 

ultimas al encontrarse plenamente en ejercicio de sus capacidades y facultades debería facilitar 

el poder llegar a una solución de la presente contienda.   

 

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibirá en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina ubicada en la Carrera 13 N° 33 01 of 

613 - Teléfono: 320 3041721- Correo: andrespradaromero@gmail.com . Mi representada en las 

direcciones indicadas en el escrito de la demanda.  

 

Del señor Juez, 

 

 
JORGE ANDRÉS PRADA ROMERO 
CC N° 1.018.425.212 de Bogotá 
TP N° 293774 del C. S. J. 

mailto:andrespradaromero@gmail.com




































































 

JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C. 21 de febrero de 2023 

TRASLADO No. 001/T-001 

PROCESO No. 11001310302520220045400 

Artículo: 370 

Código: Código General del Proceso 

Inicia: 22 de febrero de 2023 

Vence: 28 de febrero de 2023 



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10ª No. 14-33 P-12° 

Ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-civil-

del-circuito-de-bogota 

Bogotá D.C. 
 

CUADERNO EXC. 

PREVIAS (No. 2) 
 

Clase de Proceso: 

 

VERBAL 

 

Demandante(s): 

 

OLGA DEL SOCORRO VELÁSQUEZ BOLÍVAR 

 

Demandado(s): 

 

NANCY EDITH NIÑO PAVA 

 

Radicado No. 

11001310302520220045400 
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CONTESTACION DEMANDA 110013103025 2022 00454 00

Andres Prada <andrespradaromero@gmail.com>
Lun 5/12/2022 3:43 PM
Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;terelulu63@gmail.com
<terelulu63@gmail.com>;edgaroviedoperez@gmail.com <edgaroviedoperez@gmail.com>

Buenas Tardes

De la manera más respetuosa, en calidad de apoderado judicial del extremo demandado, dentro del término
concedido allego a su despacho contestación del proceso:

Número Proceso:  110013103025 2022 00454 00

Clase de Proceso: Declarativo verbal de mayor cuantía
Partes:                      Demandante: Olga del Socorro Velásquez 
                                    Demandado: Nancy Edith Niño Pava  

Para lo anterior adjunto:

*Escrito de Contestación 

*Poder 

*Anexos

En espera de sus comentarios

ANDRES PRADA R.

ABOGADO



SEÑOR 
JUZGADO 25  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA DC. 
E.                            S.                     D. 

 
 
 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA  
PROCESO VERBAL MAYOR CUANTIA 

2022- 454 
 

DEMANDANTE: OLGA DEL SOCORRO VELASQUEZ BOLIVAR 
DEMANDANDO: NANCY EDITH NIÑO PAVA 
 
 
JORGE ANDRÉS PRADA ROMERO, mayor y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 

como aparece al pie de mi firma y actuando como apoderado judicial de NANCY EDITH NIÑO PAVA, 

conforme al poder adjunto, por medio del presente escrito y encontrándome dentro de la 

oportunidad procesal, me permito presentar CONTESTACION A LA DEMANDA incoada, de acuerdo 

con el mismo orden propuesto en los siguientes términos: 

 

A LAS PRETENSIONES 

Se hace saber a su señoría que me opongo a todas y cada una de las pretensiones, ya que como se 

hará referencia más adelante no le asiste a la parte actora derecho alguno, y en el caso particular no 

es claro lo pretendido puesto que se solicita la resolución del contrato de compraventa  y al tiempo 

la cláusula de incumplimiento, por lo que desde ya ruego a el despacho se desestime la presente 

demanda por ineptitud y falta de claridad en el presente acápite de pretensiones. 

 

No obstante lo anterior a continuación se hará mención de cada una de las pretensiones así: 

  

PRIMERA: ME OPONGO, puesto que mi representada si compareció a la notaria en la fecha y hora 

establecida en el contrato de compraventa y ha sido su intención cancelar el dinero restante a la 

parte demandante, quienes se han negado en recibirlo. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO, puesto que no le asiste derecho a la parte demandante. 

 

TERCERA: ME  OPONGO, puesto que mi representada siempre ha contado con la intención y los 

recursos para cumplir con el negocio en los términos inicialmente pactados, y aceptados por el 

extremo demandante.  

 



CUARTA: ME OPONGO, por el contrario la condena en costas deberá ser en contra del extremo 

demandante quien está desgastando  inoficiosamente el operador de justicia, ya que la presente 

situación pudo haberse saneado desde hace varios días. 

 

A LOS HECHOS 

1. Es cierto. 

 
2. Es cierto, no obstante hay que dejar claro que por acuerdo entre las partes las fechas se 

modificaron, lo cual se evidencia en lo plasmado en el otrosí firmado, y por la conducta 

concluyente del promitente vendedor que acepto recibir pagos parciales y en diferentes fechas 

que las pactadas, inclusive recibió aproximadamente $110.000.000 (Ciento Diez Millones de 

Pesos M/cte.). En fechas posteriores al presunto incumplimiento, esto es al día 10 de diciembre 

de 2021. En este punto y como se desarrollara en las excepciones de mérito es preciso 

anteponer lo dispuesto en el Código Civil Colombiano articulo 1618 PREVALENCIA DE LA 

INTENCION, que en resumen indica que la voluntad o intención de las partes prevalece sobre la 

literalidad del contrato.  

 
3. No es cierto puesto que en la relación de pagos presentada por el extremo demandante no se 

está teniendo la totalidad de los abonos realizados, los cuales ascienden a la suma de 

$209.000.000 Doscientos Nueve Millones de Pesos M/cte. De acuerdo a la siguiente relación: 

 

RELACION DE PAGOS 
FECHA   ABONOS   

FIRMA CONTRATO  $          10.000.000  
11/02/2021  $          10.000.000  
1/03/2021  $               700.000  
1/03/2021  $               300.000  

26/03/2021  $            3.000.000  
14/04/2021  $            5.000.000  
28/04/2021  $            5.000.000  
20/05/2021  $            2.000.000  
27/05/2021  $               500.000  
3/06/2021  $               500.000  
9/07/2021  $            2.000.000  

19/07/2021  $            3.000.000  
11/08/2021  $            5.000.000  
26/08/2021  $            2.000.000  
27/11/2021  $          20.000.000  
27/11/2021  $          30.000.000  
17/12/2021  $          10.000.000  
29/12/2021  $          20.000.000  
29/04/2022  $          80.000.000  

 TOTAL ABONOS    $        209.000.000  
 



No obstante lo anterior solicito a su señoría se tenga como hecho probado que el extremo 

demandante acepto los pagos recibidos y con su conducta al recibirlos dio su aceptación en la 

modificación de los valores y fechas establecidas. 

  

4. Es cierto, las partes suscribieron otro si modificando la fecha de escrituración para el día de 

diciembre de 2021 a las 11:00am en La notaria 20 de Bogotá, adicionalmente se pactó que: 

 

SEGUNDO: A la firma de la escritura pública de venta, LA PROMITENTE COMPRADORA 

pagará a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA , el saldo pendiente del precio 

acordado. Para tal efecto, las partes harán cuentas y determinarán el saldo, de acuerdo 

a los comprobantes o consignaciones que se tengan. LA PROMITENTE COMPRADORA, 

con la escritura de venta, constituirá una hipoteca sobre el inmueble. 

 

Siendo entonces de suma importancia traer a conocimiento que las partes habían acordado 

que el día en que se firmara la escritura pública, se realizaría la revisión de los abonos 

realizados para determinar el saldo pendiente y se constituiría hipoteca sobre la propiedad.  

 

5. No es cierto, puesto que si bien si fue cierto que se acordó el pago de $50.000.000 el día 24 de 

noviembre de 2021, la parte demandante acepto y recibió el pago el día 27 de noviembre de 

2021 en 2 pagos uno por $30.000.000 millones de pesos M/cte y el otro por $20.000.000 

millones de pesos M/cte. 

 

6. No es cierto que mi mandante no haya comparecido, tanto así que antes de la hora en 

instalaciones de la notaria donde estaba citada estuvo dialogando con la Sra. Rosa Teresa 

Vásquez de la posibilidad de correr la fecha de firma de la firma de la escritura pública. Como 

prueba de que hizo  presencia en la notaria junto con la presente se pone en conocimiento del 

despacho declaración extraproceso realizada en la notaria 20 del círculo de Bogotá, el mismo 

día 10 de diciembre de 2021.  

 

7. No es cierto puesto que mi mandante se encontraba en la notaria desde las 10:50 am del día 

10 de diciembre de 2021, inclusive antes de la hora acordada. 

 

8. Es cierto, de acuerdo a lo manifestado verbalmente a la señora Rosa Teresa Vásquez, y la 

terrible situación de la muerte del hijo de mi mandante en trágicos hechos, se pidió que se 

corriera la fecha de firma de la escritura.  

 



9.  Es cierto. 

 

10. Es parcialmente Cierto que en el contrato se pactaron tanto arras confirmatorias (Clausula 

Cuarta); como arras de retracto (Clausula Séptima), lo que crea una contradicción puesto que 

como es de conocimiento de su señoría no es posible pactar ambas dentro de un mismo 

acuerdo de voluntades, por lo cual no se encuentra clara la supuesta cláusula de 

incumplimiento y solo es el honorable Juez quien pueda determinar si existe o no 

incumplimiento, previa valoración del acervo probatorio, y la situación fáctica.   

 

11. Es cierto. Pero es importante señalar que no es clara la obligación que pretende el extremo 

demandante reclamar, luego entonces el mérito ejecutivo de algunas de las obligaciones 

alegadas no cumple con lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

12. Es cierto, y desde ya ruego a su señoría que lo de como un hecho probado y que cimenta la 

intención de las partes en modificar la literalidad del contrato de promesa de compraventa. 

 

13. Es cierto. 

 
14. No es cierto, en la actualidad la posesión del inmueble quien la ostenta mi mandante. 

 
15. Es cierto, entre las partes se suscribió contrato de arrendamiento con opción de compra, la 

cual se materializo con la suscripción de la promesa de compraventa objeto de la Litis que dejo 

sin efecto la relación derivada del arrendamiento mismo. 

 
16. Es cierto, y en la audiencia de conciliación mi mandante le hizo saber a la apoderada general de 

la demandante, que se contaba con los recursos para pagar y perfeccionar el negocio jurídico, 

quien se negó a recibir el dinero pues alega que se le deben pagar $32.000.000 de la una 

supuesta cláusula de incumplimiento que no es clara. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS 

De acuerdo a lo contemplado en el artículo 100 del Código General del Proceso ante su señoría 

presento las siguientes excepciones previas que una vez revisadas se declaren como probadas así: 

 

1. FALTA DE COMPETENCIA POR FACTOR TERRITORIAL: 

Como excepción previa de acuerdo a lo previsto en el Art 100 del Código General del Proceso 

Numeral 1, dentro de la oportunidad procesal y con la finalidad que se dé aplicación  de forma 

a lo normado en el Art 110 Ibidem, a su señoría quiero plantear la falta de competencia por 



factor territorial, la cual se evidencia de acuerdo a, que si bien es cierto, el demandante 

plantea que es competente este juzgado a razón del lugar de cumplimiento de la obligación, se 

evidencia en el escrito del contrato de compraventa ausencia del domicilio o manifestación 

expresa del lugar de cumplimiento de la obligación, nótese entonces que las obligaciones 

contraídas por las partes, en especial por mi mandante, solo hablan del pago de un dinero por 

“medio de consignación de dinero en efectivo, cheque de gerencia o transferencia bancaria” 

siendo imposible determinar el lugar de cumplimiento de la obligación, adicional a lo anterior 

al revisar el contrato de compraventa en el espacio donde se determina el lugar en que fue 

suscrito, aparece en blanco. 

 

Lo anterior dejando un gran interrogante del lugar donde había que cumplirse la obligación, 

puesto que aunque la cita que tenían para protocolizar mediante escritura pública el negocio 

jurídico era en la Notaria 20 Del Circulo De Bogotá, no es suficiente para determinar que fuese 

este el lugar de cumplimiento de las obligaciones que derivaran del contrato de compraventa. 

Hay que necesariamente señalar que la Notaria simplemente presta un servicio para dar fe 

pública y elevar a escritura pública el negocio jurídico, como formalidad para poder registrar la 

compraventa. 

 

Y es que si nos dirigimos a la promesa de compraventa inicialmente suscrita vemos que la firma 

de la misma se realizó en el municipio de Madrid Cundinamarca, de acuerdo a los sellos de 

presentación personal de la Notaria, y se había acordado inicialmente que el lugar donde se 

elevaría a escritura pública la compraventa era la Notaria de Funza Cundinamarca. Lo que da 

soporte al interrogante del lugar donde se pactó y se debían cumplir las obligaciones. 

 

Es así que de acuerdo a lo contemplado en el Código General del Proceso, la competencia se 

puede determinar de dos maneras, por el factor objetivo y el factor territorial, el objetivo será 

a razón de la cuantía (Art. 26 C.G.P), el cual en el presente caso la determina el Demandante de 

acuerdo al valor $320.000.000 valor total de la compraventa del inmueble; y el territorial que 

erradamente el Demandante señala que es la ciudad de Bogotá indicando que una de sus 

obligaciones (suscribir la escritura pública) se había establecido en esta ciudad.  

 

Por todo lo mencionado, al encontrarse en duda el lugar de cumplimiento de las obligaciones 

del contrato, y en aplicación a lo normado en el artículo 28 del Código General del Proceso 

Numeral 7, en tratándose de derechos reales sobre una propiedad, debe ser competente el 

Juez del lugar donde se encuentra el inmueble sobre el cual se hizo el contrato de promesa 



de compraventa objeto de la Litis; o en su defecto lo contemplado en el Numeral 1 de este 

artículo, así: 

Artículo 28. Competencia territorial 

La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 

varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 

demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 

Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el 

juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 

restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 

será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y 

si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección 

del demandante. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

1. PREVALENCIA DE LA INTENCION DE LOS CONTRATANTES SOBRE LA LITERALIDAD DEL 

CONTRATO: 

El Código Civil Colombiano ante la posibilidad de la existencia de contradicciones, confusiones 

y conflictos en la interpretación de los contratos ha dispuesto dentro de su articulado ciertas 

reglas de interpretación de los mismos, las cuales aunque no está señalado de manera literal 

hacen referencia principalmente a la parte subjetiva o intencionalidad de las partes; y 

posteriormente a la parte objetiva. Lo anterior se encuentra a partir del artículo 1618 de esta 

normatividad. 

 

Por lo anterior, al encontrarse ante varios vacíos y contradicciones dentro de la literalidad del 

contrato de promesa de compraventa. Y al evidenciar que con las acciones, la intención y la 

voluntad de los contratantes, se comprueba el beneplácito y aceptación mutua de modificar las 

condiciones inicialmente suscritas, solicito a su señoría que se valore y se dé como excepción 

de mérito probada que sobre cualquier clausulado inicialmente suscrito, prevalece la intención 

misma de los contratantes. El artículo 1618 del Código Civil Colombiano señala que 

“PREVALENCIA DE LA INTENCION: Conocida claramente la intención de los contratantes, debe 

estarse a ella más que a lo literal de las palabras.”.  



Su señoría podrá reconocer tanto en el escrito de la demanda como en la presente 

contestación que con la intención y las acciones de los extremos es plenamente comprobable 

que los contratantes tácitamente modificaron las condiciones pactadas en el contrato de 

promesa de compraventa, luego entonces, no es posible que ahora se esté alegando el 

incumplimiento de ciertas obligaciones que por la activa se aceptaron recibir por fuera de los 

términos. 

 

2.  CONTRATO NO CUMPLIDO:  

Excepción que se desprende del artículo 1609 del C. C., consistente en que en los contratos 

bilaterales, ninguna de las partes está en mora de cumplir con su obligación mientras la otra no 

cumpla la suya o no se allane a cumplir en el lugar, modo y tiempos debidos. En el presente 

caso y como se hizo saber el día de suscripción de la promesa de compraventa y en diferentes 

ocasiones más a la demandante, inclusive en la audiencia de conciliación realizada en la 

Procuraduría General de la Nación, mi poderdante está presta a cumplir con el negocio tanto 

así que si este HONORABLE JUZGADO lo ordena se hará el pago inmediato del dinero que no ha 

querido ser recibido por parte de la demandante y así poder perfeccionar el negocio jurídico.   

 

Entonces señor Juez de probarse la excepción de contrato no cumplido, mi poderdante no está 

en mora de cumplir con su obligación, y no debe ni perjuicios ni cláusula penal que demanda el 

actor, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1594 C.C. 

 

3. INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACION RESPECTO DE LA CLAUSULA PENAL Y/O LA OBLIGACION 

PRINCIPAL: Con fundamento en lo previsto por el artículo 1594 del Código Civil, antes de 

constituirse en mora un deudor, no se puede demandar simultáneamente la obligación 

principal y la pena. Ni constituido en mora lo puede demandar, a menos que la pena se haya 

pactado o porque con su pago no se entienda extinguida la obligación principal. 

 

De acuerdo con lo convenido en el contrato de promesa de compraventa, y como lo manifestó 

el apoderado de la demandante en el escrito de la demanda, no hay certeza de la existencia de 

la cláusula penal puesto que en el contrato de promesa de compraventa suscrito y que fue 

elaborado por el extremo demandante, inicialmente se habla en la CLAUSULA CUARTA literal 

a), de la existencia de unas arras confirmatorias por valor de $20.000.000; y posteriormente en 

la CLAUSULA SEPTIMA de unas arras de retracto por valor de $32.000.000. Luego entonces se 

encuentra ante una contradicción, por lo que no es clara la voluntad de las partes. Por tal razón 

previamente debe ser el Jue competente quien entre a dilucidar el estado jurídico de su 



existencia o vigencia, en relación con el contrato PROMESA DE COMPRAVENTA QUE LE DA 

VIDA A LA CLAUSULAS EN MENCION. 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

 

A. INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

Solicito señor Juez hacer comparecer al Despacho en fecha y hora señalada por usted a la 

señora OLGA DEL SOCORRO VELÁSQUEZ BOLIVAR Demandante para que en su calidad 

absuelva interrogatorio que en forma oral o escrita le formularé en audiencia pública sobre los 

hechos que convoca la demanda y los que se expresan en la contestación. En caso de que la 

Demandante no comparezca ni justifique sumariamente su inasistencia, solicita se declare la 

confesión ficta o presunta en relación a los hechos de la defensa susceptibles de prueba de 

confesión. El cuestionario lo formulare en audiencia pública o por escrito en sobre cerrado. 

 

B. DOCUMENTALES 

SOLICITO RESPETUOSAMENTE A SU SEÑORIA QUE REQUIERA A EL EXTREMO DEMANDANTE CON 

EL FIN DE QUE ACREDITE LA FORMA EN QUE HIZO EL TRASLADO O NOTIFICACION DE LA DEMANDA 

PUESTO QUE NO ERA ACOMPAÑADA DE NINGUN TIPO DE PRUEBA, POR LO CUAL ES NECESARIO 

QUE BAJO LOS PRINCIPIOS DE SANEAMIENTO Y CONTROL DE LEGALIDAD SE TOMEN LAS 

DETERMINACIONES A QUE HAYA LUGAR.  

- La Demanda Con Todos Sus Anexos  

- Copia del Contrato de Compraventa suscrito entre las partes 

- Otrosí al Contrato de Compraventa suscrito entre las partes 

- Respuesta requerimiento supuesto incumplimiento promesa de compraventa. 

- Soportes pago compraventa. 

- Declaración extra proceso que evidencia que mi mandante se presentó en la fecha y hora a la 

Notaria. 

 

ANEXOS 

Me permito anexarle a la presente contestación de la demanda: 

i. Los documentos mencionados en el acápite de pruebas. 

ii. Poder conferido en favor del suscrito. 

 

 

 



PETICIONES ESPECIALES 

 

1. Solicito respetuosamente al despacho que adicional a los fundamentos de derecho de forma 

y de fondo aplicables a la presente demanda,  se tenga para todos los efectos de interpretación 

del contrato de promesa de compraventa, inclusive para determinar la competencia de este 

honorable despacho, la siguiente  disposición del Código Civil Colombiano:  

 

ARTICULO 1624. <INTERPRETACION A FAVOR DEL DEUDOR>. No pudiendo aplicarse 

ninguna de las reglas precedentes de interpretación, se interpretarán las cláusulas 

ambiguas a favor del deudor. 

Pero las cláusulas ambiguas que hayan sido extendidas o dictadas por una de las partes, 

sea acreedora o deudora, se interpretarán contra ella, siempre que la ambigüedad 

provenga de la falta de una explicación que haya debido darse por ella. 

 

2. De no prosperar ninguna de las excepciones propuestas y con el fin de que se acredite la 

legitimación en la causa por activa, al no tener las pruebas que acompañan la demanda, ruego 

a su señoría se requiera a la demandante para que concurra y se haga parte del proceso de 

manera personal, puesto que mi mandante no ha podido conocer la opinión de quien ostenta 

legalmente en la documentación la propiedad del inmueble prometido en venta, quien en 

ultimas al encontrarse plenamente en ejercicio de sus capacidades y facultades debería facilitar 

el poder llegar a una solución de la presente contienda.   

 

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibirá en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina ubicada en la Carrera 13 N° 33 01 of 

613 - Teléfono: 320 3041721- Correo: andrespradaromero@gmail.com . Mi representada en las 

direcciones indicadas en el escrito de la demanda.  

 

Del señor Juez, 

 

 
JORGE ANDRÉS PRADA ROMERO 
CC N° 1.018.425.212 de Bogotá 
TP N° 293774 del C. S. J. 

mailto:andrespradaromero@gmail.com
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TRASLADO No. 001/T-001 
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